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Oecimotercero.-'EI résimeD de tráfoeo de perfeccionamiento
activo que se autoriza pqr la presente Orden. se' considera conti
nuaciÓD del que tenia lo firma "OntenieDte Textil. Sociedad
ADónima». SCllÚD Orden de 25 de eDero de 1984 (" BoletlD Oficial
del Estado» de 27 de marzo), a efectos de la meDción que en las
licepci!':? de.""pcmaciÓl!l>"CorrespoDdiente hoja, de detalle se
ha)'ll.~echo·delícllado te eD ya caducado o de la solicitud de
su prorroga. - " ...

... Lo Que comunico a V. l. para su conocimiento y éfectos.
Dios ~r~ a V. 1. muchos años. . .
MadFld, 15 de fe~ lit 1':.~I).•'el Director general de

Exportación, Apolc:JilabtbU·Ui· '111 /1

lImJ;.~r~~oj ;'~I /i. t:M1tI.~OJ] :=IG

subproductos aplicables a las mercancías de importaeiéa. que
sera precisamente los que la Aduana tendrá eI;l cuenta para la li
quidación e ingreso por dicho concepto de subproduetoo.

Quinto.-Se otorga esta autorización hasta dOl años. a partir
de la fecha de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».
d.biendo el interesado. eD su ~. i91icilaf.1a prórroga COD tl'C!t
m!","s dé,antela<ión a su caducicl'!"'. y ~~"",d~ 1•.!Ioeumen""'·
c.on e..goda po.r la Orden <lfl Mllusteno dé ComertoO' de'!24' de'
febrero de 1976. .' .•.. ....

Sexto.-Los países de <>nllClt ..Lt mercancía a importar serán
todos aqu~s con los que Espáilll mantiene relaciones comercia
Iet D!'TftIllles. Los pái_ -de~ do. l-. ..pon"';oneo -será..
aquellOa con lasque Espeíla "'aD,*,,' ..mismo relaciio.... co:i
mercialet normales o su moneda de pago sea conveniblo, Po';
dielJ<!!)la,PirecciPD GeneI:a.I..• E,x.l"'JW:iQl'••~ ~.C$l\"'" o~.n""
no, autonzarex~~a kJI,~~h} r J;':' .. r 1

situ~::;.:'::kr:::::=~=:l.~':'.\ ."\' ? ',~,""\"'.(rn!',');.;íl \~~\1, ; :lec o.'j

~= ~u:~oe3es~D':t'!~=~~~t~;,~ ~ .: ~~ ~nd¡' .:5803 { '~(/RDEN"'-)~;"j'¡;'~q'''19iJ ptE;',a wauro- l
Sép , El lazo la J_ •• eI~. riza. a la firma «c.a.. Unión. Re$tnera & la. $-.'- t. IImo.- p pal'll IJlID""'f!lUlC1otlJl.~ et1 • , .¡,;.,'," MtJAn6ttjtiui,.. ef ..,.ifiJe'/;¡qk" .. perfiRiioruJ- .'.

sistema de admisióD temporal ,,,.póII~t•.supei:t1>fi\-d ·ailoa,¡ ,l., .01.' ,¡, mieftt<Ftlc/ivó- pa;a liiimpIJl1adÓlfdlCoIefMrIiHUI"'-
SI bien para optar por pnmera veza este sIStema habran de cum- -."'. '.~u':. raIí/t mlfflJ .". de. Ial1'biI~/Irir eol1>l'vfo'. l.'it rx- • ,
pli.... los. requisitos esrablecidóó' ¡;" .. 'panto 2.4' de la Ordendd· "
la Presideroeia del Gobierno de 21l'<1c: ricMentbte.de 1915 Y on el '.' e" ·porracilNt dr resIN# dB '" ,,<~ Iii etJiofoItla';,.,.~ i
~~I~;t::~~:r.t.~~;~~~:~~~bN, '~:~ro~~e:'jlll~~tmni~la~":'ei;~ ••.

En el sistema de reposic!ón COD frani¡uici.tara..elana el pla" la, s.J'edild Anónr.:"..IOIico~=.~.i¡¡j:" de tnf_~ ',.
zo para solicitar las importaci(>nes,~ de..UD año a panir dé''', fecxionaillieDto oictivo "'ra le··· . decolofoiúa.atiú'al-~·· .
fecha de las ..portaciones respCctívu. segVn ·10 éStablCcidbl en el ....

.' aparta<!'" 3.6 de' la 0ri,leIl dlt.la llnisidIooIoia dol Ooblernd. de 211' de miera.o de tall-oil Yldicerina .!.l' brorb y la' exportaci6n de re:-
do ¡ ~ de 1975 . . smas del'ivadas de la éoIi>fo........ '. n-. .

nov_ re ."1. '. .. ...,•• .,'". ,,,' .., • Este Ministerio. de ácuerdo'a lo informado y prop....to por
Las cantidades de mercanclas a importar con franquicial .

..arancelaria e...el liis~a de reposición, a que tienen.dereo:llo ~ 'la Di~D<JcnonI.~Exponaoióa;__Ita. ''o' ¡"

..portaClones realizad... podrlin·ser.acIJJl\UIadas, eJl todo o en ". ·Primero.':~ a~tori#"e1 téllimen~trárlCOd .. perféct¡";'a' -
~ne, si.. l1)áili,!,itaciól' 'l.~ el c~mpli!"íento.delplazo para' S<}< mientQ aetivo'a..Ia firma ~La Unión Res(ncra Española. SOQecl\td '.'

'CI~~:':i ~istema ~edevolucióD~ d~";d-pl~ dt:~;¡'" del M~Dl'!'t8óoc:nUomlci'ili fitplaA, ~Ddependetlci~ ~Po1¡ufti~ y ·1
cual ha de .....Iiza.... lo transformáció. o incorporacióD y~. SepJ¡ojIo,,"LaslllCtc:aDc;Ías.dio1jj¡póriai:ióiiJ~tán~ ~si8'!leóiei: '
tación de las merCanclas seráde__. ,'.'. ,'. " t. ColofDnia-D.tUral de millra,'P-.E. 38.1ll1.II.·.·. , :
.' O!:tavo.-La o~ól! del sistema a elel\Íl se han! en ~I momen· ... 2: Colofonia de tall-oit.P.Edg.0lI.19. .. , , ...c .•:

to de la presenÍ8C,ón de la eorresppndiéDte dédaraciób'o lfuenciol 3. Glicerina· ... broto. P.E~ .\5....10.. ," "1, ."",• .; ,,·:l
de importació.~. ea la admisió.tempom. Y en el'ínornento do
'sollCi~r'!a c;prrespóDcIi~!l'lIcenc:ia.!'!~portadón. en 10ll 01",,' ~Lnip""'- deOXJ1Ortoi:iíln serán.1os siguientes:
d~ siSolemas..ED 10'd0 casa. áetieráii 'DcIi<:mO' <Ir ras cerreop6ll" '.. ¡:"Reo;diS;~ ••'eotor.mía¡;'\lelt u.' 99 porlOlJl.de
di<:Dt~$'Casilla"tantode lo declaraci.óDo Iiceneia de inlportaciÓD colofonia. P.E. 38,08.91. '. ··' ..i.·.·.. .... . '. ..

~~.:ei~~~ttf~=?e':;t2'~~~t~~~í:ro:~~; col~:~ni~e:.Tf8,~9~~ de lá.c:~~onn.,ellttU~~~ ~Olhlo .'
mencionan<lo la d~lk>sici\Íll"por la 'que oh le otorgó el mismo.• ' 111. Colmoclif. derivado m.Jeico·de la colófODiá. cOn UD 95
.;j',Nov'e,JÍo.:'-Wmerean.ciW¡ importa<lasln~ de tráIk<> do pOI 100 de colofónlll. P.E. 39.05.20.' .
""rf'eccionaJtlielWt.~b. aSi'como Ior~_ termiJDMliil\!X- IV. Raiéster G. resina artifocilDolítclliR pol"esterirlClll:ióa
¡>Oo:tál>!es '1uedaraíllOmttidOS.al'ré$imen fistál dé inS~ÓD'·.'·' de un del'ivado do la colofonia, COD 1IlI. 19 .pof·100' de.colofonia.

Décimo.-En· eJ'Jistlimit de'rejlO5lcióíi ~D (ranquieta ara!!""la- P,E. 39.05.20.· .
na y.de devoluc.ión .de. de.rechOS~ .•Ias. Qport.ao- que.. se líayaD V. Resiéster N; resina artificial obtenida por estel'ificaci6n
ef~Uacto' deSde et3 de elJCl:t1· etC 19t14 (men:aftcIR 2' 'J producto de la colofoDia, con el 87 I!!'r lOO de.en.lofo.i.... P.E. 39.o~:¡o" ' ..•..:
de~porf..cióD n/'J. e' restb-.:IO de <><tUIlte de 1984. hilota la o/n. ", 'VVltesitstet F; ....üllHrtifléial' óbt$dl\ 'Por esterill'ell&6n .
dlda (ec!la depublicaciÓllerr ~"Boletin orlCial del·Estado. polo de un del'ivado de la enlofQnia; COIIDIt 68 por'loo de colofonia. .
dráDa~I'rSe' l1Imbieír'a loS benéflciós cc,¡ftl;;po"dlentel. siem..... P.E. 3'1.".20.: ".. '.'.. " • .. . :'" "'. '.:' ..
que !le ha~D "ho enRstar en la licencia·de·e.portllción'y ... Iá· VIt· Rcsiáíér T'tesín" "rtifít:laI óbtenidíl ~r estel'ilicacióD

. '. .. 6 -"'-'~-"- de' ..-.......: JI ","---" " ~""'on' :-:...,., .r:;. 1-,·de·.~.~~-'- ·.E. 39.0'.-. .restoDt~ . ume.táci n .u.....nm. .. .......,;..~' .l'e.........,JI,_ ue .. """". .., ...... el ..., UU' ~ ......._ J _.

estar en' trámite su ~uciOD; Po.ra: estaS exporta<:il"*; los pla. . .' vl.ll. Residnr. salet .' icid~ ~me:oo;~ ~OD el 92 por 100
zos señalados'en el articulo.antenorcomenzatáD·a contltnc aes. de colofoilla. P,E. 38.08.sr..· . , '. :, ...' ". .. .

:l:tl~.{;":J;;.de PUbl~ac:iÓ,D.,~!~,!9~·~.~.~~~II.?'.et1ll col~~ni:r~~~~8~Ac:1d(JS resíti~.-·~ 87 por 100 de ,
Undééitno.-Esta autoo'iiación se résitá en tod" aquelkitelkli> . 'Jt;'-. Ré5~OüilI('.reslIiii'.rtilii;¡II1'IÍéJlt~tenllCoclóii'do la

vo a Iránco de perfeccioDamiento yqué M est6 contemjl/JItkl-oe..'colofonia,COD.el88 PI'!'.IOO de~fonia.P.E..-3!M)5.211. '."',,\,
la presente Orden por la normadva que se deriva dé las siguien- ... ',1. • -. - • , •• '! ~ - . _";,;,.l ,;. ':. " ""r, -"~(. :.Cuart~-A cI!Ic:t~ C\lIlta'",~..,la pÍ'eseilta 8:U\0~-
lesdispotilcio~: ,J,;-::Ú';'l ,:')'. .' i;.; CIODtle"'bIa'~_.....O~ ,;;:! '::)fiibJ.';''':''''_'t~··· 1" ..".

. DocretD>I4IJ211975· (~Boletbr.orociol.deJ"EsIll<lQlO nÍlDlero .. Porcada IOOk~~""ClX""nen·.cadalJllO.los

. 165&.te~ ~Ia'Presidenci';~~i¡';"ík íO:t.'';'Yi~mbr.de ~~.::Z':~=,==,u~:;=:
1975 (<dloletinOflCial del Eatadliio:DÚDleJ'\ll282),• .-,; ,•.. ' : rÍlflloo deHclloUruo:olariós, oi8tem...,q...... acoja el

. . Orden del: Mini.tel'io..do H......,de..2t•.r~G~,'.976 interesado. Iaa e:aaticIadIlIIde'.1I 1aa1sipiíon8á:o<:"o .. ·:':; ,1
(<<BoIetín.E>Illlial ..del Eatad.... ilú~.53)•.,·: '·tiJI".·"'I" '. ;,,- -OrdetI,.,.Muustenodo,c.on:.no.. .JUI. • •.1.'110,_ .1h.~I~):;;1i; ... 1 -,d; -....:r~·;!:n'~ R1;':1,:;1;;:;' -;¿-'r/¡'},::;;<.{

Bo~ Ofi .. cW 1iItlIdoe~:» ~ .. ""= 1ó4,1I~k~ ""'coIllfóiliw de- 'mio""'''''' JlltertlMiYo·
(':<1'Wc::lí..~:.Ia DirecéiÓII,=ra'r";~I¡¡;;,j;~:~~~l '\néJ1f1P>, éJIo ... IuJ!IIQ'I04;1UlÍ.~taIofom..dIi,llIlk>il
dfIJJ76-tMlIoIdia-OfocialdeJ¡E.aladmo..u__77~1:.b ,,,..=1 (5,713 por 100), .U,,¡.').; '·lI,' ,

j, Duodé>:i.III''',~t~ ei>¡rec:<:i~n '&iiéi'ar '<Je- ...¡¡¡....ili'" "'Ia· Diilect' Produetti ll:'" "i."L!'" """L .'¡'.::,;- "H'·'¡'.J ,'.,: ).~ .
<,,,",.Generar .4e. lO.portac.on; IIen!!\> 'de'.'1uf~.vIII ~mP!t ",C:- 6ll.92kilosri>~'dO'fo,~M'¡4:~ riit~,I,i'K alÍer.latiVaÍDen-
l.~'" a4~pllira¡,)"i' medi4as .flttUada~· par!. ... .. "jjílIl-. pll:'rY¡eRoo.'.Ú hi"". •l,r,;;·.~6tl,:92...'ok,fi~t.j.'.t,am.\lt.• , ,¡'é '~.""."."nla:..'. '.•.•:J.,l.a,',kiil.,".' ..(.6.8
<~9"",.;,d.;><n'0\~!mleDlR <le \aPfUeJ1lC aulb .... :.. '~'.:..•.(" ob ~ "e:, '-.' O.

l. . .. ) "' ...... _., .. _.L·, •• ".,\,~",,/..f" . . , ,. ,I'JI·':; .
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Producto 111:
l00.~3 kilograrriós de colofonia de micra ~)< ...hernali\'a~

monte y en su lugar. jOO,~ de colofonia de t~lI-oll (5 por 100).

Producto rv:
89,222 kilo,.ratBOs de colofoma llalural O. a)ternat¡vamen~

te yeo su lugar. 89,222 de .",Iofoma de tall-oil t liJO por 100).
10.697 kilogramos de gJicerina .

Producto V:

..:..... ro2.984 kiJo~ramos de colofOnia de miera o. alternativa·
mente y en su lugar. 102.984 kilogrJomo!\ de colofoma de taU-nil
(14.72 por 100).

Producto VI:
- 78.766 kilogramos de colofonia de miera. o alternativa

mente y en su lugar. 78.766 kilogramos de colofonia de tall-oil
(ll.02 por '00)

Producto VII:! j : '~i' .J. ¡ , r ,~. " ..,
-- 88.774 kilogramos de colofonia de miera o. alternativa

mente y en su lugar. 118.774-ldlogttUnOi 4e colofonia de taU-oi!
(9.92 por 100).

Producto VIII,
-- 102,88 ~ilQpamas de. colofonia de miera o, alternativa

rornte y en su lugar,102,88 kilogramos de colofonia de tall-oir
(10,50 por 100).

- ....oducio IX:
.., 1C:J:" 102.40 ..kilogtamos- de colofonia de miera o. alternativa-,

mente y en s. lugar, 102.40 kilogramos de colofooia de tall-ml
(15 por 1001. .

• ·Producto X:
--102.79 -kilográmos de colofonia de miera o, aJtematíva·

mente y en su -Iugar~ 102.-79 kilogramos de colofonia <te taU-pil
(~4.17 por 100).

-- 12.84 kilogramos de glicerina
. No existen siJbproductos aprovechables. }' las mennas son las

indicadas entre paréntesis a continuación de los efectos contables
establecidos para cada mercancía.

El interesado queda obligado a declarar en la documentación
aduanera dt, exportación y en la correspondiente hoja de detalle,
por cada producto exportado las composiciones de las materias
primas empleadas. determinantes del beneficio fiscal, así como
calidades. tipos (acabados. colores. especificaciones particulares.
fontlas de presentación). dimensiones y demás características que
las identifiquen y distingan de otras similares. y que en cualquier
caso deberan coincidir, respectivamente, con las mercancías pre
viamente importadas o que en su compensación se importen pos.
teriormente, a fin de que la Aduana, habida cuenta de tal decla·
ración y de las comprobaciones que estime conveniente realizar,
entre ellas la extracción de muestras para su revIsión o análisis
por el Laooratorio 'Central de Aduanas, pueda autorizar 18 00
rrespondieme hoja de detalle.'

Quinto.-Se otorga esta autorización por un 'período de dos
años a partir de la fecha de su publicación en e1 «Boletín Oficial
del Estado», '(lebiendo el interesado, en su caso, Solicitar la pro
rroga con tres meses deaatelación a' su caducidad'r adjuntando
la documenlación exigida por la Orden del Ministeno de Comer-
cio de 24 de febrero de 1976. .

Sexto.-Los países de origen de la mercancía a importar serán
todos aquellos con los que EspaDa mantiene relaciones comerCia·
les oormal... Los países de destino de las exportaciones .seráo
,q¡rello$ con, 'los que &palia mantiene asimismo relaciones co·
merciales .ao.rmales o. su moneda de .~o $Ca convertible, pu
diendo.1a Dirección General de ExportaCIón, si lo estima oportu

,'IlO, autorizar exportaciones a los demás países.
Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional

·-eituadas Juera del- área aduanera umbiqt ,se beneficiarán del ré·
pmell ,de tráfico de perf«Cionamiento activo en 1Inálogas cpndi
dones 'lue las destinadas al extranjero,

Séptlmo.-El plaz.o para la transfonn~ón y. exportación en el
,ois"'ma de admisión "'mporaJ no pod<á Iler ,,,,,,,ríor a dos años,
si bien para optar por pnmera ve! a este sistema habrán de cum
plirse 16s requisitos establecidos en el punto 2.4 de la oroen de
la Presidencia der Gobierno de 20 de noviembre de 1975 y en el
punto 6.° de la Orden del Ministerio de Comeroio de 24 -de febre·
ro de 1976. .. .

En el sistema de reposición con fra~uicia -arancelaria, el ph.. ·
zo para soli,citar las jmportaciones sera de un añ<, a partir de la
fecha de las exportaciones respectl\'d~ según 1(1 e"itahltox:ido en el

apartado 16 de la ·Orden de b Presidencia .del Gobiernn de 20
·'de no\'iembre de 1975.

Las .cantidades de mercancías a importar COn franquicia
arancelaria rn el sistema de reposición, a que tienen derecho las
exportaciones realizadas, podrán ser ~muladas.. en todo o en
parte. &in mas limitación que el cumplimiento del plazo para so
licitarlas.

En el sistema de dev04....ón de derechos. el plazo dontro del
cual ha de realizarse la UllIIIionDación o incorporación)' expor

1 tación de JltS mercancías .eerá de ,eis meses.
Octavo.--La opción del sistema a ~legir &e hará en el momen·

lo de la presentación de larolTOlpondiente declaración o licencia
de importaClÓO. al la admisión temporal. y en el momento de
solicitar la correspondiente licencia de exportación. en los otros
dos sistemas. En todo caso deberán indicarse en las correspon
dientes casillas, tanto de la declaración o licencia de importación
eomo de Ialicellcia de exportación. qDe el titurar lO acoge al régi
-trien de tráfico de perfeccional!lieilto aCtivo .y el sistema elegido.
mencionando la disposición por la que .. le otOrgó el mismo.

Noveno.-Las·mercancias importadas en ,Jégimen d:etráfico de
perfeccionamiento activo. así carpo los ptoductos tetnlinados ex·
portab~. quedarán IOmetidos 1'1 Jlisjmen fiscal" QOItlproba-
ción. " ' . • ,"',

Décimo.-En·ej sidema deftll'DSiciÓD """ frmquicia ....ncela-
ría y de devOlllcióo de derechos, laa,••portaciooes que se hayan

. efectuado desde el IS de noviémb...... 19&4 hliIta la &ludida fe
eIta de publicación en 01 «Boletin Oficial cIeI Estado'• .podrán
acogerse también a los beneflCios correspoodieotes,' liempre que
.oc hayan becho constar en la licencia 4e exporla<:ión yen la res·
tante documentación aduanera "de des~cho la referencia de estar
ea. tr.ámite JU resolución. Para estas exportaciones, IQS plazos se·
iialados. en el· artículo anterior comenzarán a contarse desde la
fecha de publicación de esta Orden· en el ~Boletín Oficial del Es-
tado». .," .

Undécimo.~Est8 autorización se regirá en todo aquello relati
vo a tráfICO de peTfeccionamiento y quetlo esté oon'templadu en
la ,presente Or41en por la 9OI1t1ativa que' le deriva de 'lés siguien-
tes disposiciones: "

Decreto1492/197S (<<Bolcstín Oficíatdel Estado)) número
165)

Orden de la Presideocia del Gobie¡no de 20 de noviembre de
1975 (.Bo1etio OfICial del Estado. núm. 282). .

Orden del Ministerio de Haciendade 21 de febrero de 197(J
«((Boletín Oficial del Estado» número 53).

Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de IIJ"7fJ
«(Boletín Oficial del Estado~) número 53).

Circular de la Dirección General de Aduanas de :\ de marzo
de 1976 (.Bo1etin Oficial del Estado» número 77).

Duodécimo.-La Dirección General de Aduanas y la Direc
ción General de Exportación. dentro de sus respectivas compe
tencias. adoptarán las medidas adecuadas para la correcla apli
cación y desenvolvimiento de la presente autorización

Decimotercero,-·EI régimen de tráfico de perfeccionamienlo
activo que se autoriza por la prden(e Orden se considera conti
nuación del que tenia la firma «La Unión Resinera Española.
Sociedad Anonima.~, ¡egún Orden de 31 de octubre de 1983
(tlBoletin OfICial del Estado)) de 14 de· noviembre). 'a efectos de
la mención que on las licencias de eKp<?rtaci6n y correspondiente
hoja de detalle se haya hecho·deI citado régimea ya caducado o
de la solicitud de su prórroga.

Decimocuarto.-Por la presente disposición se deroga la Or
den de 31 de octubre de 1983 «((Boletín Oficial del Estadoll de 14
de noviembre). •

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos
Pios ,uarde a V. 1. muchos años.
Madnd. 16 de febrero de J985.--eJ Direclor general de F~¡1or

_ión. ApoIooi'; Ruiz Ugero.•..

limo Sr Director general de Exportación
ft·l

·f)RDEN de ,5 ,de febrero de líI85 por la que ""
aclNa/izan los prerios aplicables en las velllal de lu,
/OIografia5 solicitadas voluntarMlmf7Jte a la Sección I}(
¡'iJtograjia Aerea y Planimetria..dependleme Je !u
D;rt>eclón Gellera/de },/.<Jpecci(m Finan,'Icr-Q .1 lr¡}!1I
laria

limo SI Confomlc a lo prc\'iS1o en la disposiuon aclici(1na!
de(i mocta \ a de la Ln 'i0' 14S4. dc )(1 de diClcrnhn', d(' Pn'~l.ip'.I\'''·


